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CAIS 1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2330 

 

Popayán, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado N° 120 del 10 de noviembre de 2021 

 

 

En atención al oficio No. 163 del 21 de octubre de 2021, proferido por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Morales, Cauca, donde se permite comunicar la terminación del proceso 2018-

00100-00 por pago total de la obligación, y en concordancia con el oficio 1171 de 4 de Junio 

de 2021 proferido por este despacho, en virtud del artículo 466 del Código General de 

Proceso, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TOMAR NOTA del oficio No. 163 del 21 de octubre de 2021, proferido por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Morales, Cauca, dentro del proceso 2018-00100-00, 

donde pone a disposición de este Juzgado el bien inmueble embargado identificado con M.I 

No. 120-46742 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de propiedad 

del señor OSCAR MARINO AVIRAMA CASAÑAS identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.347.818, y en consecuencia, 

 

SEGUNDO: PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO 

del bien de propiedad del demandado OSCAR MARINO AVIRAMA CASAÑAS 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 16.347.818 sobre el inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 120-46742 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán-Cauca.- 

 

TERCERO: Dando cumplimiento al Inciso cuarto del Art. 48 del C.G.P., DESIGNESE  a 

la señora ADRIANA GRIJALBA HURTADO  identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

34.548.966, en calidad de SECUESTRE dentro del proceso de la referencia.- CITESE al 

antes nombrado y si acepta désele posesión del cargo.- 

 

CUARTO: Hecho lo anterior, posesionado el secuestre se COMISIONARÁ a la Alcaldía 

Municipal de esta localidad, para que lleve a cabo diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 120-46742 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán. En consecuencia, librará Despacho Comisorio con los 

insertos del caso y las que le otorgan los  artículos 37 y 38 del Código General del Proceso y 

con las facultades del Art. 40 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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